
AUfORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
I DICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 76212011.

ARTCA, 18 de ostubre de 2011'

VISTO: La Ley No 18.059; los art¡culos 107
y 161 del D.F.L. Nó 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "Fíia t9Lt9 refundído'
coordinado y sistemat¡zado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
v sus mod¡ficaciones v tas Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
i'4i¡ister¡o de Transportes y Telecomunicac¡ones; Solic¡tud del Gral. De Brigada, cdte.
Guarn¡ción Ejército de Arjca, conteñida en sol¡citud de fecha febrero de 2011; y demas
normat¡va aplicable-

CONSIDERANDO:

1, Que mediante sol¡citud del Gral de
Brigada, Cdte., Guarn¡ción Ejérc¡to de Arica, citada en el visto, se solicita uso de via
Dútlica de c¡rculac¡ón de vehículgs motorizados en calzada poniente de Av. cdte'
iuláximo Lira continuac¡ón Av. Cdte. San Ma*ín entre Paseo 21 de Mayo y pueÉa Sur
Te¡m¡na¡ Puerto Arica, de 'a cu¡dad de Arica, parc efectuar act¡vidad denorn¡nada
"Desfile de Izamiento del Pabetlón Nacionat", en días y horas que más adelante se
indican.

2. Que en consecuencia, existe un caso
calif¡cado en los términos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de lustic¡a y
Transportes, c¡tado en Visto, para disponer la medida que se establece en el p.esente
acto admin¡strat¡vo,

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de vía pública de
c¡rculacién de vehículos motorizados mencionadas a continuacióñ, en las fechas y
horas que se ¡nd¡can, para efectuar act¡vidad de¡om¡nada "Desfile de Izamiento del
Pabe!lén Nac¡onal".

Fecha +lorario Act¡v¡dades vías

06-11 -11

De 10:00 a
14:00 horas. Desfile

Calzada poniente de Av. Máximo Lira
cont¡nuac¡ón Av. Cdte, San Martin eñtre
oaseo 21 de Mayo y puerta sur Te¡minal

Puerto Arica.

13-11 -11

20-11-11

mun¡cipales e insp€
encargados de fiscal
de conformidad a I
Telecomun;cac¡ones,

,/ 2.
do.e/ del Min¡sterio de
izarÉl estr¡ctg cumpl¡m¡en
o /¡spuesto en el D.F.L.
Lév de Tránsito.

Carab¡neros de Chile, inspectores
lnsportes y Telecomuniaac¡ones, son
de la medida dispuesta por este acto,
¡ol, del Min¡ster¡o de Transportes y
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